
                                                                                                                     
 

   
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EILEEN AMADA OCAMPO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 

RADICADO: 20001-33-31-005-2011-00003-00 
 
Procede el Despacho a pronunciarse de la solicitud que presentó la apoderada de la 
parte ejecutante, en relación a la aclaración y/o adición del auto de fecha 11 de agosto 
de 2022.  

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD.- 
 
-APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE: Solicita que se proceda a ACLARAR y/o 
ADICIONAR el auto del 11 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que la decisión 
de entrega al Agente Especial Interventor de la E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LÓPEZ DE VALLEDUPAR, de todos los depósitos judiciales que se 
encuentren constituidos dentro del proceso de la referencia, solo podrá ejecutarse por 
la Secretaría cuando la mencionada se encuentre en firme, en los términos del artículo 
302 del C.G.P., aplicable por remisión del CPACA 
 

Para resolver se CONSIDERA 
 
La normatividad contenciosa administrativa guarda silencio en torno a las 
figuras de la aclaración y/o adición de las sentencias proferidas en cualquiera 
de las instancias dentro de un proceso judicial. No obstante, el artículo 306 del 
C.P.A.C.A., remite al Código de Procedimiento Civil (hoy Código General del 
Proceso) en todos aquellos tópicos que no sean tratados por dicha norma. 
 
Al respecto, el artículo 285 del Código General del Proceso, en su tenor literal, 
en cuanto a la aclaración de los autos, señala: 
 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 
oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
(…) (Subrayas del Despacho). 

 
Por su parte, el artículo 287, en relación con la adición de los autos, prevé: 
 

“Artículo 287. Adición. Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. Dentro del término de 
ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal (…)” (Subrayas del Despacho). 
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De la normatividad transcrita se tiene que la procedencia de la aclaración, se detenta 
cuando en la parte resolutiva, en este caso el auto, contengan conceptos o frases que 
ofrezcan duda. Exactamente lo mismo frente a la adición, pues siempre y cuando se 
solicite en el término mencionado, procederá cuando en el auto omita resolver 
cualquiera de los extremos de la Litis o cualquier otro punto que de acuerdo a la ley 
deba ser objeto de pronunciamiento. 
 
En relación con el término procesal oportuno para elevar solicitud de aclaración de la 
providencia, la norma precitada establece que tal petición deberá efectuarse dentro de 
la ejecutoria de la misma. En el presente caso, se observa que el auto de fecha 11 de 
agosto de 2022 fue notificado en el Estado No. 029 del 12 de agosto de 2022 y la 
apoderada judicial de la ejecutante presentó la solicitud de aclaración y/o adición el 16 
de agosto, es decir dentro del término establecido en la norma precitada, razón por la 
cual el Despacho procederá a estudiar tal solicitud. 
 
Revisada la solicitud de la parte ejecutante, a juicio del Despacho, los puntos de la 
solicitud de aclaración y/o adición no constituyen verdaderos conceptos o frases que 
sean motivo de duda, como pasa a explicarse. 
 
Al efecto, el artículo 302 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del CPACA, establece que las providencias proferidas por fuera de 
audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen 
de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren 
procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 
interpuestos.  
 
De acuerdo con lo anterior, todas las providencias proferidas por fuera de audiencia 
(como la proferida el 11 de agosto de 2022 en este asunto), QUEDAN automáticamente 
ejecutoriadas bajo las condiciones establecidas en la norma, y una vez en firme la 
providencia es que procede su ejecución en los términos en que se ordene, sin que se 
requiera un pronunciamiento expreso en la providencia sobre ello, pues la ejecutoria 
opera por ministerio de la ley,  lo que implica lógicamente que lo  ordenado en el auto 
de fecha 11 de agosto de 2022 debe cumplirse por secretaría una vez se encuentre 
debidamente ejecutoriada la providencia. Por consiguiente, en este escenario, 
encuentra el Despacho que no existe ningún fundamento válido para acceder a la 
petición de la solicitante. 
 
Finalmente le solicita el despacho a la apoderada de la parte ejecutante que se 
abstenga de hacer este tipo de peticiones que resultan abiertamente innecesarias en 
el trámite procesal.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de aclaración y/o adición del auto de fecha 11 de agosto 
de 2022, proferida por este Despacho dentro de este asunto, formulada por la 
apoderada de la parte ejecutante, por las razones expuestas precedentemente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ad7b865782d15728af5e8af2d0856443af5de7ac36eef4c7a58328d8d917dc0

Documento generado en 06/10/2022 03:52:04 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)      

   

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA – MEDIDA CAUTELAR 
 

DEMANDANTE: CELINDA BEATRIZ CADENA FELIZZOLA Y OTROS 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2016-00257-00 

 
Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la UGPP, en contra del auto de fecha 20 de mayo de 2022, 
por medio del cual se decretó medida cautelar de embargo sobre recursos de 
carácter embargable que tenga la UGPP. 
 

I. DEL RECURSO INTERPUESTO.- 
 

- UGPP: Dentro de la debida oportunidad procesal la apoderada presentó recurso 
de reposición en subsidio de apelación, contra el auto de fecha 20 de mayo de 2022, 
manifiesta su inconformidad respecto a que los dineros que maneja la entidad 
demandada hacen parte de los bienes, las rentas y los recursos incorporados al 
presupuesto general de la Nación, lo que quiere decir que se encuentran dentro del 
rango de los recursos inembargables que consagra el artículo 594 del Código 
General del Proceso.  
 
Adicionalmente, sostiene que la entidad que representa se consolidó con el Decreto 
Nacional 575 del 22 de marzo de 2013, siendo una entidad administrativa del orden 
nacional con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y crédito público, por lo que con 
sus recursos públicos no se pagan pensiones, siendo éstos destinados a 
necesidades de interés general para la prestación del servicio público. Por último, 
expone que la providencia recurrida se fundamentó en las excepciones de 
inembargabilidad que la Corte Constitucional señaló en la sentencia C-1154 de 
2008, omitiendo tener en cuenta el rango de los recursos inembargables que 
consagra el artículo 594 del CGP. 
 

II. TRASLADO DEL RECURSO. – 
 

El apoderado de la parte ejecutante se opone al recurso de reposición y en subsidio 
de apelación que presentó la UGPP, en el sentido de que el embargo de los dineros 
de las cuentas de la ejecutada para asumir el pago de las obligaciones laborales 
ordenadas en sentencias judiciales se encuentran conforme a derecho, en el 
entendido a que en el caso concreto la condena que sirve de base para esta 
ejecución es el resultado de la calidad de empleador de la ejecutada y no como 
administrador de fondo de pensiones, por ser sucesor del Instituto de Seguros 
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Sociales liquidado en su esfera de patrono, lo que conlleva a que deba a cancelar 
con sus recursos. 
 
Sumado a lo anterior, resalta que lo expuesto en el recurso carecen de asidero, 
dado a que la inembargabilidad no es absoluta, por lo que las medidas cautelares 
decretadas deben seguir en pie y materializándose hasta tanto se logre la 
satisfacción de la obligación perseguida, siendo lo procedente en el caso concreto 
aplicar las excepciones a la regla general de inembargabilidad desarrolladas por la 
Corte Constitucional y el Consejo de Estado. 
 

III. CONSIDERACIONES. – 
 
Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2022, este Despacho decretó la medida de 
embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- en las cuentas de ahorro, 
corrientes, o cualquier tipo de depósito de dinero en cualquier sucursal de los 
bancos: BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO POPULAR, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, FINANCIERA COMULTRASANM 
BANCO AV VILLAS, SCOTIANANK COLPATRIA, BANCO FALABELLA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, HSBC COLOMBIA SA, CITIBANK, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO W S.A, BANCO SANTANDER COLOMBIA, CREZCAMOS 
SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
SAS Y BANCO PICHINCHA. 
 
De igual forma, se indicó que la medida cautelar no aplica sobre dineros legalmente 
inembargables, ni para los recursos públicos de salud y educación consagrados en 
el PGN o del SGP, ni las cuentas maestras, es decir, que no se encuentren dentro 
de las prohibiciones señaladas en el artículo 594 del CGP, el artículo 19 del Decreto 
111 de 1996 y el artículo 195 parágrafo 2 del CPACA. Finalmente, se limitó el 
embargo hasta la suma de CIENTO NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL VEINTISIETE PESOS ($109.145.027), que corresponde a la liquidación 
del crédito aprobada. 

 

En relación con recurso de reposición interpuesto por la UGPP, debe señalar el 
Despacho, en primer lugar que, sobre el procedimiento actual para el decreto de 
medidas sobre bienes inembargables, el parágrafo del artículo 594 del CGP, 
establece: 
 

“PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán 
invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia.” 
 

Del contenido de la precitada norma, se colige que el legislador efectuó un ejercicio 
de balance constitucional teniendo en cuenta, de un lado, el principio de 
inembargabilidad como instrumentos para el cumplimiento de los fines del Estado, 
y de otro, la adopción de las medidas cautelares como garantía del cumplimiento 
forzado de las obligaciones a cargo del deudor, arrojando como resultado una 
norma que mantiene la potestad para el operador jurídico de decretar embargos 
sobre recursos inembargables, siempre que se configuren los presupuestos legales 
para el efecto y sobre la base de sustentación de la medida.  
 
Bajo este contexto y teniendo como parámetro la inembargabilidad de los recursos 
incorporados en el presupuesto general de la Nación establecida en el numeral 
primero del artículo 594 del C. G. del Proceso, como quiera que en este caso aún 
no se ha intentado el embargo de los recursos legalmente inembargables, considera 
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el despacho que la decisión recurrida debe ser ratificada en lo referente a la orden 
de embargo, pues dicha salvedad de inembargabilidad se hizo dentro de la 
providencia recurrida. 
 
De acuerdo con lo anterior y sin mayores elucubraciones, el Despacho ratificará la 
decisión contenida en el auto de fecha 20 de mayo de 2022 y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 321 numeral 8 y 323 del CGP, se concederá en el efecto 
devolutivo el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada de la UGPP 
contra la misma providencia. Como quiera que el expediente debe enviarse por 
medios electrónicos a la oficina judicial de esta ciudad, se torna innecesario el 
trámite establecido en el artículo 324 del CGP.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Valledupar,  

III. RESUELVE 

 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 20 de mayo de 2022, por las razones 
contempladas en la parte considerativa del presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de la parte ejecutada contra el auto de fecha 20 de mayo de 2022, 
por medio del cual este Despacho decretó la medida de embargo y retención de los 
dineros que tenga o llegare a tener la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, enviar el expediente electrónico al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se 
surta el recurso concedido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JAVIER ALFONSO PIMIENTA NARANJO Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00151-00 
 
 
Teniendo en cuenta que se recaudaron la totalidad de las pruebas decretadas, con 

base en lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por considerar innecesario llevar a cabo la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de 

diez (10) días, término que comenzará a contar a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá 

presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
  
DEMANDANTE: JAVIER ARTURO OVALLE MAESTRE Y OTROS 
  
DEMANDADO: HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY E.S.E. Y 

CLÍNICA BUENOS AIRES S.A.S. 
  
RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00040-00 

 
ANTECEDENTES 

 
Los señores JAVIER ARTURO OVALLE MAESTRE Y OTROS -a través de 
apoderado judicial-, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de 
reparación directa consagrado en el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pretendiendo que se declare 
administrativa y patrimonialmente responsable al HOSPITAL SAN ROQUE DE EL 
COPEY E.S.E., y a la sociedad CLÍNICA BUENOS AIRES S.A.S., de todos los 
perjuicios sufridos por estos, con ocasión de los presuntos tratamiento y 
procedimiento erróneos aplicados al señor JAVIER ARTURO OVALLE MAESTRE 
desde el día 21/04/2018, poniendo en peligro su salud y su vida. En consecuencia, 
solicitan que se condene a la parte demandada por los perjuicios materiales e 
inmateriales reclamados.  
 
Se observa que una vez admitida la demanda interpuesta, dicha providencia fue 
notificada a las partes, corriéndose el traslado de la demanda al HOSPITAL SAN 
ROQUE DE EL COPEY E.S.E. y a la CLÍNICA BUENOS AIRES S.A.S para que a 
través de sus representantes legales ejerciesen su derecho de defensa y 
contradicción, así como al Ministerio Público en los términos del artículo 172 ibidem. 
 
Así mismo, que dentro del término de traslado, el HOSPITAL SAN ROQUE DE EL 
COPEY E.S.E., a través de apoderada judicial, en fecha 10/08/2022 contestó la 
demanda, y a su vez presentó solicitud de llamamiento en garantía a la empresa 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver el 
llamamiento en garantía previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

El HOSPITAL SAN ROQUE DE EL COPEY E.S.E., solicita el llamamiento en 
garantía de la sociedad aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., en virtud del 
contrato de seguros suscrito para la época de los hechos, por concepto de 
responsabilidad derivada de la prestación de servicios médicos, expidiéndose la 
póliza de Responsabilidad Civil para instituciones médicas No. 022153269/0, con 
vigencia del 17/09/2017 al 16/09/2018, con el objeto de amparar la responsabilidad 
civil extracontractual por los daños causados a terceros durante la vigencia de la 
póliza y cuyas consecuencias sean reclamadas por el asegurador, esto es, en el 
eventual caso de una condena patrimonial en contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN 
ROQUE DEL COPEY por acaecimiento de posibles siniestros. 
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Como constancia de lo anterior, aporta copia del documento suscrito por las partes 
convocante y convocada, de condiciones generales y particulares del contrato de 
seguro póliza No. 022153269/0 de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 
Hospitales de fecha 14/09/2017, cuyo tomador es el HOSPITAL SAN ROQUE 
E.S.E., el cual señala como interés asegurado «indemnizar los perjuicios que cause 
el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil profesional que 
incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley a consecuencia de un servicio 
médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio o asimilados, prestado dentro 
de los predios asegurados (sic)»; lo anterior, junto con el certificado de existencia y 
representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  
 

«Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación (…)». 

 
En ese orden, el llamamiento en garantía constituye una citación forzada de 
terceros al proceso y se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una 
relación de garantía o en virtud de la ley está obligado a indemnizar.  
 
Así las cosas, el Despacho admitirá el llamamiento formulado en virtud de los 
hechos y de la prueba que se aporta, que legitima el vínculo contractual entre el 
llamante y la llamada, para dar trámite con fundamento en los preceptos normativos 
citados y concordantes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el HOSPITAL 
SAN ROQUE DE EL COPEY E.S.E., a la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO. - Por tratarse de la primera decisión que se dicta respecto del tercero 
llamado en garantía, NOTIFICAR personalmente esta providencia a la empresa 
ALLIANZ SEGUROS S.A., por intermedio de su representante legal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 198 y 1991 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a la aseguradora 
ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de quince (15) días siguientes a la 
notificación de este auto; término en el cual podrá, a su vez, pedir la citación de un 
tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, según lo dispuesto 
en los artículos 66 del C.G.P., y 225 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería jurídica a la doctora MARÍA CAMILA 
CARRILLO PEÑA, como apoderada judicial del HOSPITAL SAN ROQUE DE EL 
COPEY E.S.E., en los términos y para los efectos en que se contrae el poder 
presentado con la contestación de la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                
1 Modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)      
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ZULEINA ROSA DIAZ MARTINEZ Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00131-00 

 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 16 

de septiembre de 2022 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados 

por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039_ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: ARINDA ROSA CASALINS CAMACHO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-000185-00 

 
El apoderado de la parte demandante mediante escrito presentado el día 3 de 
octubre de la presente anualidad, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, 
renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento 
de las pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante 
estando el proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al 
proceso; así mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió ARINDA 
ROSA CASALINS CAMACHO en contra de la NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: ISAIAS NORBERTO FUENTES MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-000191-00 

 
El apoderado de la parte demandante mediante escrito presentado el día 3 de 
octubre de la presente anualidad, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, 
renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento 
de las pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante 
estando el proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al 
proceso; así mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió ISAIAS 
NORBERTO FUENTES MARTINEZ en contra de la NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: AYDA LUZ PEINADO ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-000195-00 

 
El apoderado de la parte demandante mediante escrito presentado el día 3 de 
octubre de la presente anualidad, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, 
renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento 
de las pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante 
estando el proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al 
proceso; así mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió AIDA LUZ 
PEINADO ROJAS en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. 
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: MARITZA PUENTES COZZIO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-000196-00 

 
El apoderado de la parte demandante mediante escrito presentado el día 3 de 
octubre de la presente anualidad, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, 
renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento 
de las pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante 
estando el proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al 
proceso; así mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió MARITZA 
PUENTES COZZIO en contra de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. 
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: FANOR ALFONSO MARTINEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-000212-00 

 
El apoderado de la parte demandante mediante escrito presentado el día 3 de 
octubre de la presente anualidad, el apoderado de la parte demandante manifiesta 
que desiste de las pretensiones del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Código General del Proceso. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico 
procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, 
renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas.  

La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  

El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso objeto de estudio, la manifestación de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento 
de las pretensiones fue presentado por el apoderado de la parte demandante 
estando el proceso en trámite, pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al 
proceso; así mismo, el mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda propuesto 
por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO. - DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovió FANOR 
ALFONSO MARTINEZ RODRIGUEZ en contra de la NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
TERCERO. -  En firme este auto, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA RIVERO TORRES 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y ESE HOSPITAL SAN 
JOSÉ DE BECERRIL(CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00270-00 

 
Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en 
las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
En el presente caso, se observa que el demandante, a través de apoderado judicial, 
pretende que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de fecha 
4 de septiembre de 2020, a través del cual la ESE HOSPITAL SAN JOSE DE 
BECERRIL- CESAR, niega los derechos laborales reclamados, por haberse 
desempañado laboralmente en el cargo de medico SSO en el referido hospital. 
Como restablecimiento del derecho solicita que se ordene al Departamento del 
Cesar y la ESE Hospital San José de Becerril, al pago de las prestaciones sociales 
a que tiene derecho.  
 
1.- En relación con dichas pretensiones, observa el despacho que NO se indica el 
acto administrativo emitido por parte del Departamento del Cesar, el cual haya 
creado, modificado o extinguido una situación jurídica particular en relación con la 
demandante. Tampoco se indica en los hechos de la demanda ni en el concepto de 
violación, las actuaciones y omisiones por parte del Departamento del Cesar, las 
cuales hayan generado la vulneración de los derechos laborales que reclama la 
demandante.  
 
Conforme a lo anterior, la parte demandante deberá corregir la demanda, para 
efectos de indicar de cual o cuales actos administrativos emitidos por el 
Departamento del Cesar se persigue su declaratoria de nulidad. Así mismo deberá 
narrar los supuestos fácticos que involucren a dicho ente territorial y enunciar las 
normas que se consideren vulneradas por parte del Departamento del Cesar y su 
concepto de violación, ello en virtud de las exigencias contempladas en el artículo 
162 del CPACA.  
 
2.- Por otra parte, se observa que en la demanda también se solicita que se declare 
que el Departamento del Cesar y la ESE Hospital San José de Becerril, son 
administrativamente responsables de los perjuicios materiales y morales causados 
a la demandante, por desconocimiento de los derechos laborales de la 
administración.  
 
En relación con esta pretensión advierte el despacho que la misma es propia del 
medio de control de reparación directa de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 140 del CPACA.  
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En este punto se debe precisar que, si lo que pretende la parte demandante es la 
acumulación de pretensiones de que trata el artículo 165 del CPACA, así lo debe 
indicar en el escrito de la demanda, verificando que para el efecto se cumplan los 
requisitos exigidos en dicho artículo para la procedencia de la acumulación y 
acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos para el trámite del medio de 
control de reparación directa de que tratan los artículos 161, 162 y 166 ibídem, 
además de aportar el poder que la habilite para ello.  
 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada en relación con los puntos 
de inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: DONALDO OZUNA BELTRAN Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
- INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00310-00 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instaura DONALDO OSUNA BELTRAN Y OTROS en contra 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.  En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al 
Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería al SAID TORREGROSA MOJICA como apoderado judicial 
de DONALDO OZUNA BELTRAN, TATIANA ISABEL OZUNA PINTO, MARIA MARGARITA 
OZUNA BELTRAN, RAMIRO NICOLAS OZUNA ALVAREZ y CAROLINA PATRICIA 
OZUNA REDONDO, en los términos y para los efectos de los poderes aportados.  
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YALENIS JUDITH CAMARGO ZAMBRANO 

DEMANDADO: UNIDAD DE ATENCION Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS 

RADICADO: 200013333-005-2022-00314-00 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

  
“Artículo  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta 
o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 
(Subraya fuera del texto) 

 

A su vez, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y adicionó 
un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 
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1.- En el presente caso, se observa que la demandante no aportó la constancia de 
publicación, comunicación o notificación, según corresponda, del acto 
administrativo demandado, esto es, el No. 202172030564741 del 22 de septiembre 
de 2021, constancia que debe ser acompañada con los anexos de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 166 antes citado. Así 
mismo, se debe indicar que, si dicho acto administrativo no fue notificado a la 
demandante, así lo debe expresar en el escrito de la demanda.  
 
2.- Por otra parte, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra acreditado 
que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece 
el artículo 35-8 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte demandante 
corrija dicho defecto. 
 
 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Se advierte a la parte demandante que el escrito de subsanación de la demanda, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme 
a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSIRIS GONZALEZ CASTILLO 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES DE LA 
JAGUA DE IBIRICO- CESAR 

RADICADO: 200013333-005-2022-00325-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 OSIRIS GONZALEZ 
CASTILLO en contra del HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES DE LA JAGUA DE 
IBIRICO- CESAR ESE. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al gerente de la ESE HOSPITAL JORGE ISAAC 
RINCON TORRES DE LA JAGUA DE IBIRICO- CESAR o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones, y al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado GUSTAVO AUGUSTO IGLESIAS CARPIO 
como apoderado de la demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 29 de julio de 2022 ate la oficina judicial de esta ciudad. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039__ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANNIS SOTO LEON 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG  

RADICADO: 200013333-005-2022-00330-00 

 
Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 166, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos:  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

(…) 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 

necesarios para probar su derecho.” (Subraya fuera del texto).  

3. (…) 

A su vez, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y adicionó 
un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 

 
1.- En el presente caso, se advierte que en el acápite de PRUEBAS de la demanda, 

se anuncia que se aporta “Historia Laboral de ANNIS SOTO LEÓN”, no obstante, 

revisados los anexos no se encontró dicha prueba, por lo cual, se torna obligatorio 

aportarla por haberse enunciado en el cuerpo de la demanda. 
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2.- Por otra parte, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra acreditado 
que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece 
el artículo 35-8 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte demandante 
corrija dicho defecto. 
 
 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Se advierte a la parte demandante que el escrito de subsanación de la demanda, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme 
a lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)           
      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: ADRIANA MILENA OLARTE ABELLO 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00335-00 

 
La demanda de nulidad promovida por la señora ADRIANA MILENA OLARTE 
ABELLO contra el Instituto Departamental de Tránsito del Cesar, a través de la cual 
persigue la declaratoria de nulidad de la resolución de fallo No. 2021-FAD-002114 
del 21 de diciembre de 2021, por medio de la cual se declaró contraventor de la 
norma de tránsito al señor CARLOS ALBERTO OLARTE BENAVIDES y la nulidad 
del comparendo electrónico No. 20750001000029766975 del 10 de enero del 
mismo año, debe adecuarse al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho e inadmitirse, conforme a las siguientes razones:  
 
Lo primero que se debe tener en consideración para determinar el medio de control 
a través del cual se debe solicitar la nulidad de las referidas resoluciones, es el 
interés que subyace a las pretensiones de quien demanda; acorde con lo que se 
afirma en la demanda, a la señora ADRIANA MILENA OLARTE ABELLO, en calidad 
de heredera del señor CARLOS ALBERTO OLARTE BENAVIDES (Q.E.P.D), le 
correspondió como herencia el vehículo de placas BBQ614, respecto del cual no ha 
podido realizar el traspaso a su nombre, porque al señor CARLOS ALBERTO 
OLARTE BENAVIDES (quien todavía figura como propietario del vehículo), le 
registra un comparendo impuesto por el Instituto de Tránsito y Transporte del Cesar; 
luego, de acuerdo con lo anterior, la demandante no acude a la jurisdicción en 
defensa objetiva del orden jurídico, sino como directa interesada en el resultado del 
proceso, pues lo que aquí se decida podría eventualmente generarle un beneficio 
particular.   
 
Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta que el parágrafo del artículo 137 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala 
que si de la demanda de nulidad se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, situación que ocurre en 
el presente caso, pues en el evento de declararse la nulidad de los actos 



administrativos acusados, la demandante tendría un beneficio particular como se 
indicó previamente.  

Debido a lo anterior, este asunto se tramitará conforme a las reglas que regulan la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho.  
 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el derecho de postulación para quienes comparezcan al 
proceso en los siguientes términos: 
  

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa. 
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o 
mediante delegación general o particular efectuada en acto administrativo.” (Subraya 
fuera del texto) 

 
Al respecto se tiene que además de la capacidad para comparecer al proceso y la 
debida representación, se exige que las partes deban tener una adecuada 
postulación, que no es más que la facultad que se tiene para actuar en los procesos 
en causa propia o como apoderado de otra persona, facultad que sólo la poseen los 
abogados titulados, y dicha exigencia se hace para garantizar una adecuada 
defensa de las partes y un debido proceso. Por lo tanto, si alguna de las partes es 
abogado, posee la habilidad jurídica para comparecer al proceso por sí mismo, de 
lo contrario, deberá actuar por conducto de un profesional del derecho debidamente 
acreditado, excepto los casos donde la ley lo autorice para hacerlo directamente 
como en los asuntos de nulidades, electorales, tutelas, cumplimiento, pérdida de 
investidura y revisión de las cartas de naturaleza. 
 
Por su parte, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala los requisitos previos para demandar; allí en su 
numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales.  
 
A su vez, el artículo 166, establece los anexos de la demanda en los siguientes 
términos:  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. (Subraya fuera del texto). 

Lo anterior quiere decir que es obligación de la parte demandante aportar copia del acto 
acusado, con las constancias de su notificación, o hacer la manifestación expresa bajo 
juramento de su falta de publicación o notificación.  



Finalmente, el artículo 162, establece los requisitos de la demanda en los siguientes 
términos:  

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá:  
(…) 
 
7. Modificado. L. 2080/2021, art. 35. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado 

de quien demanda recibirán las notificaciones personales, para tal efecto, deberá indicar 
también su canal digital.  
(…) 
 

Conforme con las normas citadas, la demanda deberá ser corregida sobre los 
siguientes puntos:  
 
1.- Como la señora ADRIANA MILENA OLARTE ABELLO, quien funge como 
demandante en el proceso, no manifestó ni acreditó su calidad de abogada titulada, 
ni actúa a través de apoderado judicial, la demanda no puede ser admitida hasta 
que sea acreditado su derecho de postulación, de conformidad con el artículo 160 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2.- Se debe aportar las constancias de la notificación del acto acusado, o hacer la 
manifestación expresa bajo juramento de su falta de publicación o notificación. 

3.- Se debe aportar la constancia de haber agotado el trámite de la conciliación 
extrajudicial, lo cual es un requisito para este caso, según el artículo 161 citado.  

4.- Al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra acreditado que la parte 
demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a las demandadas, tal como lo establece el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021. 

En este punto, es preciso señalar que en este caso no se configura ninguna de las 
dos hipótesis que trae la norma y que exceptúan el cumplimiento del requisito, ya 
que no se solicitaron medidas cautelares de urgencia (si bien se solicitó una medida 
cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el trámite de 
urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA).  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta un reciente pronunciamiento del Consejo de 
Estado de fecha 1° de julio de 2021 (Sección Segunda Subsección A C.P. Dr. 
WILLIAN HERNANDEZ GOMEZ, radicado No. 11001-03-25-000-2021-00232-00, 
actor JULIAN JOSÉ SOSSA CRUZ, demandado: Comisión Nacional del Servicio 
Civil), se inadmitirá la demanda para que el accionante envíe por medio electrónico 
copia de la demanda y de sus anexos a las demandadas en un término de diez (10) 
días, según lo consagra el artículo 170 del CPACA, so pena de disponer su rechazo.  
 

 



En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena que la demandante 
corrija el defecto anteriormente anotado en el plazo de diez (10) días. Si no lo 
hiciere, se rechazará la demanda (Art. 170 CPACA).  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero. - Adecuar el trámite de la demanda presentada por la señora ADRIANA 
MILENA OLARTE ABELLO al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por los motivos antes señalados.  

Segundo. - Inadmitir la demanda.  

Tercero. - Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane los 
defectos indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 
 

Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENIS CECILIA PAYARES HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00343-00 
 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YENIS 
CECILIA PAYARES HERNANDEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de agosto de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIANA PAULINA SANJUAN VASQUEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00346-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 BIBIANA PAULINA SANJUAN 
VASQUEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al alcalde del 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado YOBANY LÓPEZ QUINTERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 24 de mayo de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIRA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00353-00 
 
Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de jurisdicción para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIRA, a través de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la UGPP con el fin de que se hagan las siguientes 
declaraciones: 
 

“PRIMERA: Declarar agotada la vía administrativa, la cual fue declarada mediante Resolución 
No. RDP 006610 del 14 de marzo de 2022 quien negó la reclamación administrativa contra la 
resolución No.  RDP 001273 de 2021, la cual fue confirmada. 
 
SEGUNDA: Declarar la nulidad de la Resolución número RDP 006610 del 14 de marzo de 2022, 
quien resolvió negativamente la RECLMAAMCION ADMINISTARTIVA donde se solicita la 
reliquidación de la pensión de vejez de mi poderdante. 
 
TERCERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento del 
derecho condénese a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP, la pensión a favor del señor LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIR a partir 
del momento que cumplió los requisitos para hacerse acreedor  la pensión tomando el 75% del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante los últimos diez años de servicios 
anteriores al cumplimiento de los requisitos de estatus de pensionado 
(…)” 

 
Atendiendo al conflicto que debe resolverse en el caso en concreto, se debe precisar 
que, conforme a lo verificado con las pruebas obrantes en el expediente, el señor 
LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIRA estuvo vinculado al Municipio de Agustín 
Codazzi como trabajador OFICIAL, de conformidad con el certificado electrónico 
de tiempos laborados CETIL, que fue aportado como prueba con la demanda. 



 

 

 
 
De lo anterior es claro que el señor LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIRA era un 
trabajador oficial, estando sometido al Código Sustantivo del Trabajo, y en esa 
medida, al no ser un empleado público, el presente asunto difiere de aquellos que 
competen a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, comoquiera que el 
numeral 4° del artículo 104 del CPACA, establece: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 

derecho público.” 

 
A su vez, el artículo 105 numeral 4 ibídem, establece que la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo no conocerá de los siguientes asuntos:  
 

(…) 
4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores 
oficiales.  

 
Aunado a lo anterior, tenemos que el numeral 4° del artículo 2 de la Ley 712 de 
2001, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, respecto a la competencia de la Jurisdicción Ordinaria Laboral, consagra:  
 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de:  
(…)  
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” (subrayas fuera del texto). 

 
De conformidad con lo anterior, la jurisdicción competente para pronunciarse sobre 
las pretensiones de la demanda es la jurisdicción ordinaria laboral, ya que en este 
asunto se ventila un conflicto jurídico frente a la seguridad social que se reclama en 
relación con un trabajador oficial. 



 

 

Sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria para conocer de esta clase de 
asuntos, la Corte Constitucional1 al revisar una acción de tutela que fue instaurada 
por una pensionada de Colpensiones, señaló lo siguiente: 
 

“En atención a lo anterior, si bien se considera necesario amparar los derechos de la accionante, 
por el potencial riesgo de vulneración de su mínimo vital, seguridad social y debido proceso, esta 
orden será de carácter transitorio y estará supeditada a que la accionante demande el acto 
administrativo mediante el cual se revocó su pensión de vejez dentro de los 4 meses siguientes 
a la notificación de esta providencia. Esto, a fin de que el juez ordinario, en ejercicio de sus 
competencias y herramientas procesales, adopte una solución definitiva en torno al presente 
conflicto. 
 
En todo caso, se destaca, es el juez ordinario y no el contencioso administrativo el competente 
para conocer el asunto. En virtud del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según el cual “la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer (…) de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes procesos: […] 4. Los 
relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 
derecho público”.  
 
Esto, en consonancia con el artículo 2º del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 
Trabajo, según el cual “la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 
social conoce de (…) las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 
social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras”, y de “la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de 
trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad”.  
 
En atención a ello, teniendo en cuenta que la accionante no se desempeñó como funcionaria 
pública ni tampoco como particular en ejercicio de funciones públicas, sino que su vida laboral se 
ha ligado al sector privado y ha realizado sus cotizaciones como trabajadora independiente, es el 
juez ordinario laboral el competente para dirimir el asunto” 

 
 
En coherencia con todo lo anotado, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante providencia de fecha 11 de agosto de 2014, 
radicación No. 110010102000201401722 00, M.P. Néstor Iván Javier Osuna Patiño, 
al resolver un conflicto negativo de competencias en un caso de similares contornos 
al que ahora nos ocupa, expresó:  

“(…)  
Por otro lado, atendiendo los parámetros especiales fijados en los numerales del referido artículo, 
debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4° del mismo artículo 104 
del CPACA, la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce en material laboral y de 
seguridad social de los procesos “relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público”.  
 
El anterior criterio es exclusivo y excluyente, es decir que los procesos judiciales relativos a la 
seguridad social de los empleados públicos, cuando su régimen sea administrado por una 
persona de derecho público, son los únicos litigios en materia de seguridad social que pueden 
ser tramitados ente la jurisdicción especial de lo contencioso administrativo. Y, correlativamente, 
atendiendo el carácter residual y general de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
de seguridad social, cuando las pretensiones de la demanda se relacionen con los demás tipos 
de controversias que puedan surgir al interior y entre los actores del sistema general de seguridad 
social, la competencia será de la justicia ordinaria.” (Subrayas fuera del texto). 

 
En estos términos, este Juzgado DECLARA LA FALTA DE JURISDICCION para 
asumir el conocimiento de la demanda y observando lo establecido en el artículo 
168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
se ordenará remitir el expediente a la jurisdicción ordinaria laboral. 

                                                           
1 Sentencia T-058/17. Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 



 

 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer de la demanda de la 
referencia, presentada por el señor LUIS ALCIDES CAMARGO ROVIRA, a través 
de apoderado judicial, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL- UGPP, conforme a lo expuesto a la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para su 
posterior reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Valledupar, 
por competencia. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____039___ 

 
Hoy ________07-10-2022________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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